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Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias con fundamento en la queja 
presentada por el doctor PABLO ANDRÉS SÁNCHEZ GARCÍA, en contra del 
JUEZ 02 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUGA –V-, a efectos 
de determinar si incurrió en el presunto incumplido de manera negligente con los 
términos y trámites procesales dentro del proceso bajo Spoa  
765206000182201900332;  en consecuencia, se ordena adelantar la 
correspondiente INDAGACIÓN PREVIA, tendiente a identificar e individualizar 
a la presunta autora o autores de la conducta a investigar, esclarecer su 
conducta y verificar sí la misma es constitutiva de falta disciplinaria, para el efecto 
se dispone: 
 
1.- Téngase como prueba la documental aportada. 
 
2.- Solicítese al Juzgado 02 Penal del Circuito Especializado de Buga, se sirva 
remitir copia del trámite penal radicado 765206000182201900332, a fin de que 
obre como prueba dentro del presunto asunto. 
 
3.- Notifíquese esta decisión de indagación previa al señor JUEZ 02 PENAL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUGA y al señor Representante del Ministerio 
Público, en las direcciones electrónicas que se tenga conocimiento en esta 
Comisión, remitiéndoles copia de esta providencia y de la queja, en los términos 
del artículo 129 del Código General Disciplinario, en armonía con el Decreto 806 
de 2020, haciéndole saber que contra la misma no procede recurso alguno.  
 
4.- Se practicarán las demás pruebas que se consideren pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos. 
 

5.- Abstenerse de reconocerle personería para actuar al doctor SÁNCHEZ 

GARCÍA, en representación del señor DOMINGUEZ OCHOA, hasta tanto se 

acredite tal calidad, pues el poder visible a folio 4 del archivo de queja va dirigido 

a la Fiscalía 25 Especializada de Cali, sin que consagre la facultad de interponer 

queja disciplinaria en representación del señor SÁNCHEZ GARCÍA, por tanto se 

entenderá presentada a nombre propio.   

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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